
                                                                                                      

Reglamento 2016 

Las Skyrunner National Series dependen de la International Skyrunning Federation, promoviendo las mejores 

carreras nacionales y dando valor al skyrunning en cada una. 

 En España, Andorra y Portugal las series se componen de 21 competiciones distribuidas en las distintas 

modalidades (VK, SKY, ULTRA), seleccionadas y promovidas en colaboración con la Federación Internacional de 

Skyrunning. 

 El objetivo de las SNS es fomentar la modalidad de carreras por montaña Skyrunning y determinar los mejores 

corredores de la liga en cada una de las modalidades, para darles la posibilidad de participar en las Skyrunning 

World Series. 

 1. LAS CARRERAS. Reflejan el espíritu Skyrunning de altitud y dificultad técnica, con el objetivo de seleccionar las 

mejores carreras de ámbito nacional y configurar un calendario lo más potente posible, encajando fechas, espacios 

de gran interés natural y carreras técnicamente skyrunning, tienen de ser de primer nivel, tanto en estructura 

organizativa como en participación atlética. Entre ellas serán seleccionadas las de más alto nivel internacional para 

puntuar a la final de la Skyrunning World Series. 

 Las SNS además se adhieren al “Mountain Parks”, un sello de calidad que indica que las pruebas tienen lugar en 

parques naturales ó espacios de gran interés Natural y se cuida especialmente el respeto por su entorno.  

 2. CATEGORÍAS. Habrá dos categorías masculina y femenina. 

  3. CLASIFICACIÓN FINAL. Para puntuar en las SNS y por tanto, aparecer en la clasificación general, se sumarán los 

siguientes resultados:  

 Puntuaran las tres mejores marcas en Ultra, las cuatro mejores marcas en SkyMaratón y las cuatro mejores KM 

Vertical. En caso de empate el mejor resultado de la última carrera prevalece. 

 4. PUNTUACIÓN CIRCUITO. Independientemente de la distancia y el desnivel de la prueba, cada una de las pruebas 

que conforman las SNS, asignará la puntuación siguiente a los corredores participantes: 100-88-78-72-68-66-64-62-

60-58-56-54-52-50-48-46-44-42-40-38-36-34-32-30-28-26-24-22- 20-18-16-14-12-10-8-6-4-2-2-2-2-2-2-2-2, etc. 

Siendo 100 para el primer clasificado, 88 para el segundo, 78 para el tercero y así, sucesivamente, hasta llegar al 

valor de 2 puntos que se mantendrá estable hasta el final de la clasificación, es decir el último participante obtendrá 

2 puntos.  

La última prueba de las SkyRunner National Series tendrá el 20% más de puntuación que el resto, es decir: 120-106-

94-86-82-79-77-74-72-70-67-65-62-60-58-55-53-50-48-46-43-41-38- 36-34-31-29-26-24-22-19-17-14-12-10-7-5-2-2-

2-2-2-2-2-2, etc. 

 Se reserva la puntuación de 0 puntos para la elaboración de la clasificación general final de las SNS, expresando con 

dicha puntuación la no asistencia del deportista en alguna o algunas de las pruebas.  

 Al finalizar las SNS y acabada la entrega de premios de la última prueba celebrada se proclamará y se hará entrega 

de los trofeos, premios y diplomas correspondientes a los campeones, sub-campeones y terceros clasificados en las 

distintas modalidades (Ultra, Sky, KMV)  de cada categoría.    

 5. PREMIOS. Para este año 2016, serán premiados los tres primeros atletas Masculino y Femenino, en cada 

modalidad Vertical/Sky/Ultra. 


